
Celebrar los misterios de la vida de Cristo

El primer día de la semana, Cristo 
resucitó, haciéndonos renacer a la 
esperanza de la vida eterna (cf. 1Pe 
1,3). Por ello, la comunidad cristia-
na se fue reuniendo el primer día 
de la semana, que con el tiempo se 
denominaría día del Señor, esto es, 
domingo (en latín: dies Dominicus), 
para actualizar la muerte y resurrec-
ción de Jesucristo, nacimiento de los 
creyentes a la vida eterna. Por ello el 
domingo debe ser la «fiesta primor-
dial de los cristianos», como afirma 
el número 106 de Sacrosanctum 
Concilium.

Por ello los fieles deben celebrar 
esta fiesta primordial participando 
en la Eucaristía, donde escuchan 
la Palabra de Dios y reciben como 
alimento el cuerpo y la sangre de 
Cristo resucitado. Y, como conse-
cuencia, el domingo es día de ale-
gría y de abstención del trabajo (cf. 
Sacrosanctum Concilium 106).

No señala la Constitución conci-
liar sobre liturgia otros rasgos del 
domingo, sin embargo, veinticin-
co años después, en 1988, el papa 
Juan Pablo II publicó una Encíclica 
dedicada al domingo con el título 
Dies Domini. En ella encontramos 
desarrollados otros aspectos del 
domingo como son: día del Señor, 
día de Cristo, día de la Iglesia, día 

del hombre, día de los días; estos 
destacan las dimensiones teológica, 
cristológica, eclesiológica, antropo-
lógica y escatológica del domingo, 
respectivamente.

Junto a esta conmemoración sema-
nal de la Pascua de Cristo, destaca 
también la celebración anual de la 
pasión, muerte y resurrección en la 
solemnidad de la Pascua (cf. Sacro-
sanctum Concilium 102). De modo 
que el Triduo pascual es el centro 
del año litúrgico. Al igual que el 
domingo constituye el núcleo de la 
semana, la solemnidad de Pascua es 
el corazón del año litúrgico.

Pero no solo la muerte y resurrec-
ción de Cristo es actualizada por 
los fieles cristianos. Sino que otros 
acontecimientos de la vida de Cris-
to, que denominamos «misterios», 
son celebrados en el círculo del año, 
«desde la encarnación y la Navidad 
hasta la ascensión, Pentecostés y la 
expectativa de la dichosa esperanza 
y venida del Señor» (Sacrosanctum 
Concilium 102).

De esta manera la obra salvífica de 
Cristo está presente en todo tiempo 
para permitir a «los fieles ponerse en 
contacto con ellos y llenarse de la 
gracia de la salvación» (Sacrosanc-
tum Concilium 102).

José Antonio Goñi
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Menos misas. Más misa
Un mes antes de su muerte, el carde-
nal Giovanni Benelli, arzobispo de Flo-
rencia, reflexionaba sobre la asamblea 
eucarística y el estilo del celebrante, 
preocupado por la participación plena 
durante las celebraciones, según el de-
seo del Vaticano II y la exigencia de la 
misma naturaleza de la acción litúrgica. 
Y mencionaba un eslogan del que fue 
arzobispo de Vercelli, Mons. Mensa, 
y que da título a nuestro escrito: Menos 
misas y más misa, y que podría convertir-
se, perfectamente, en el proyecto de un 
plan para la pastoral dominical.

El propósito de favorecer la concen-
tración y la calidad celebrativa más 
que el número y la dispersión de las 
acciones litúrgicas, ya se encuentra en 
uno de los documentos más importan-
tes de la reforma litúrgica, la instruc-
ción Eucharisticum Mysterium (1967). 
Aquí se nos recuerda que «las celebra-
ciones que se hacen en las varias igle-
sias y oratorios deben ser coordinadas 
con las celebraciones de la parroquia, 
de manera que constituyan una ayuda 
a la acción pastoral» (EM 26), y pide 
que las comunidades religiosas «parti-
cipen en dichos días [domingos] en la 
misa de la iglesia parroquial».

Eucharisticum Mysterium invita a que «no 
se multiplique el número de las misas 
en perjuicio de una acción pastoral 
verdaderamente eficaz. Este perjuicio 
sucedería, por ejemplo, si, a causa de 
la multiplicación de las misas, acudie-

sen a ellas pequeños grupos de fieles en 
templos que pueden contener un nú-
mero mucho mayor; o si, por el mismo 
motivo, los sacerdotes se viesen de tal 
manera abrumados de trabajo que úni-
camente con gran dificultad pudiesen 
cumplir con su ministerio» (EM 26). 
Además, el documento advierte que las 
celebraciones de la misa para grupos 
particulares no tengan lugar el domin-
go, y que, si no pueden ser en otro día, 
integrar «dichos grupos en las celebra-
ciones parroquiales» (EM 27).

No cuesta mucho de ver la actualidad 
de esta enseñanza magisterial. Seguir 
pensando en la pastoral dominical 
solo desde la perspectiva de favorecer 
el cumplimiento del precepto no pa-
rece la opción más inteligente. Tam-
poco seguir asimilando los conceptos 
«sociedad civil» (pueblo, barrio, ciu-
dad…) con «comunidad cristiana».

Hay que repensar, en vistas a la consi-
deración de la Eucaristía como cumbre 
de la vida cristiana, si es una buena idea 
favorecer que los fieles de parroquias 
sin presbítero presente se acostumbren 
a comulgar cada domingo del sagrario.

El cardenal Benelli tenía claro que lo 
que hace falta son celebraciones que 
fascinen por su verdad completa y la 
belleza expresiva. Eso sí que edifica la 
fe y evangeliza.

Jaume González Padrós

Extracto del artículo publicado en la revis-
ta Catalunya Cristiana (2/6/24).


